
Núm. 74. Domingo 21 de junio de 1855. 8 cuartos. 

Suscríbese en ta Redacción 
Liaanaía os JisaiisiiDsa , en las 
Cualro-catlcs (d donde se di~ 
rtfirdn los avisos f r a n c o s de 
poile) d torsvn. al mes para 
ios suscrip/ores de esta ciudad, 
puesto en sus casas, y i a para 
los defuera/raneo de porte. 

X***ridsts*s€ribeenU 
librería de í^sg * rrulentia% 

Laabrcríao; ¿arreado**, Berg&fa 

y comp.*: Zaragoza t p^lo ^ 
Caro: FaUadotid, Kolm 

dan ; j est ¿ t t f í s , Uortal * 
«r>up.' 

Sala loa •tartea, jueras y 
««Quingos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E OFICIO, 

Administración de rentas estancadas de ta 
provincia de Toledo. — Haüúudose vacantes las 
estancos de (abacos de los pueblos de Arenas 
en el partido de Talavera, como también el de 
Tepes y la Guardia en el de Ocafia, las perso
nas que se crean con derecho á ellos por estar 
adornadas-de las cualidades yeircunstauciaspres* 
cntjs en reales órdenes, acudirán con sua so
licitudes al señor intendente por conducto de 
asta administración de provincia en el termino 
de 15 dias desde la fecha; justificando los mé
ritos y servicios de que estén adornados, y ofre
ciendo prestar la correspondiente fianza que se 
le señalo para segundad de la real Hacienda en 
su manejo. Toledo 18 de junio de í83¿V¿Ma-
nuel de Menoyo. 

aviso OFICIAL. 

D. Narciso Meneics, ordenador gefe princi* 
pal de la administración militar del distrito de 
la capitanía general de este reino de Aragón, ¿Ve. 
= Debiendo contratarse el suministro de pan, 
cebada y paja á las tropas y caballoi sitan¬
tes y transeúntes en este distrito, á los presidia
rios de los diferentes ministerios y á cualquiera 
otra corporación ó establecimiento á quien esté 
declarado, por término de un arlo, que princi
piará en primero de octubre del corriente y 
concluirá en 30 de setiembre del inmediato 
l 0 > 36, he señalado para su dnjeo remate el dia 
*? de julio pruiimo á Isa once de Ja ma:1ana 
cn los estrados de esta ordenación calle del Co
so, n? 4a. Lo anuncio al pdblico para que Jos 
que quieran tomado á IU cargo se presenten, 
por sí ú por medio de persons autorisadi con 
poder bastante, i hacer sua proposiciones, ya 
sean para todo el distrito y reunión de arlfcu-

y * i c o o separaejou de caros, ó para cuales
quiera de los pumos de guarnición del mismo, 
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bajo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la secretaría de dicha ordenación, y 
en la comisaría de guerra de la piasa de Jaca. 
\ para que llegue i noticia de lodos lie dis
puesto que el presente edicto tenga Ja circula
ción y publicidad prevenida. Zaragora 5 de jo-
nio de 1835. — Narciso Alanesea. = Luu illanco 
y Velilla, secretario. 

Partes recibidos en ia secretaría de estado y 
del despacho de la Guerra. 

E l sefior secretario del despacho de la Guer
ra, comandante en gefe de los ejércitos de ope
raciones y de resena, con fecha 6. desde Pam
plona, dirige la siguiente comunicación. 

Excmo. Sr.: Ln mi anterior oficio d: pas
te i V . E . del estado en que quedaba la divi
sión del general Uria después de sn descalabro 
en Elaaburu. Eo \iUa de ello, y pintando ha
cia tiempo en el abandono del Bastan, porque 
las utilidades que proporcionaba su ocupación 
estaban muy distantes de compensar los graves 
inconvenientes que acarreaba por la facilidad ds 
ser atacado continuamente por los enemigos, y 
la dificultad de socorrerlo por su posición topo
gráfica, el suceso de Oria me puso en ía preri-
aa necesidsd dé verificarlo sin pérdids de mo
mento , cuya operación era peligrosa y dificll de 
ejecutar si no se hacia esm ía mayor celeridad 
y combinación, tanto por baber cuatro guarni
ciones distantes enrre sf, con derjósitoa y b á 
tales, como por no dar lugar i los enemigos á 
impedirla. La operación se ha efectuado feto-
mente habiendo puesto todas laa fueraas de mi 
mando inmediato en escalones para cubrir la 
marcha; y á esrepcion de algunos eofcrin*¡y 
heridos da gravedad (qoe aun no han 
tanto Ja. fueraas como Jos efectos qm 
han entrado hoy en eafa pisa* V hora ya ua 
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ese obstáculo podré empeear í maniobrar con
tra Joa enemigos, cuyoii&tcma ca atacar con to
das aus fuerzasy provisión de artillería loa puea-
tos fortificados débilmente, lo que me obligará t 

á abandotiux aun algunos otros, pues lo contra
rio es esponer Ja suerte 0% una parte del ejérci
to continuamente al compromiso de una facción 
desfavorable para socorrerlos, d que vayan ca
yendo en su poder. * 

VilUfranca , no habiendo podido serauilllaV 
da ni por mis fuerzas ocupadas en la espedí* 
u-m dellíastani ni por el general Espartero quev 

llego, según noticias, pues que no he telada* 
parle oficial, hasta Ja cuesta de Descarga, donde 
tuvo una pequefía acción, se entregó al 9 des
pués de una brillante y malograda defensa, de 
la cual tampoco tengo detalle alguno; siéndome 
imposible el evitar au suerte por tener que mar
char á socorrer Ja división de Oráa y lus gnar-
sieioues del llastan, cuyo conjunto era dS rnaa 
trascendencia é importancia. Ignoro si ios ene
migos se ban dirigido sobre Tolosa, cuyo pon
to me ha manifestado hace tres dias el brigadier 
Jauregui pensaba deiouder encerrándose eu él 
con su bridada, iñen que por mis confidentes 
se me ssegura que al amanecer de ayer lo ha
bian abandonado llevándose sn guarnición á San 
Sebastian ^ lo que me cuesta dificultad cn creer 
por estar tan en contradicción con Jo qiie espre
saba su oficio i Jo cual siendo cierto obligará á 
los enemigos á dirigirse sobre Vucaya o* Alava. 

E l capitán general de Cataluña, desdeTguá-
lada en 6 del actual, dirige al ministerio de la 
Guerra ra comunicación siguiente: Ekcruo. Sr.: 
E l general gobernador de Tarragona desde Es-
pluga me traslada el parte que en el dia ante
rior Je pasa el comándame D. Vicente Lloren*, 
comunicándole haber encontrado en Jas inme
diaciones de Castillo de QueroJ un grupo 
de ^facciosos maridados por Bladé; los cuales 
cargados por los urbanos de Barbará y Ja 7? coia-
pafiia de voluntarios de Cataluña, la dispersa
ron , abandonando armas y efectos, dejando ea 
nuestro poder un prisionero. 

E l comandante de Igualada con fecha 3 me 
da parte de que 15 guiu de aquella villa al 
mando del teniente D. Antonio Tomas, habian 
encontrado 30 ladrones parapetados en la casa 
de campo llamada d Grau, maridados por el 
asesino VaJls, que recibió' i loa guias con una 
descarga; pero arrojándose estos á Ja bayoneta 
los desalojd y disrjerso, asi como á otra gavilla 
de 20 hombres que acndia al socorro de Valla. 
Los ladrones han dejado varios muertos, entre 
ellos Cristóbal Riva (•) Rapolé de Igualada, y 
el Tárrisé d alfarero de VaIlbona,y ban tenido 
unos i t berilosT abandonando ademas en su 
fuga mas de 30 mantas , 4 carabinas y un saca 
de balas de fusil. 

E l gobvrna-íor de Gerona con fecha 4 me 
da parte de haber sido en aquel mismo dia cogi-
3a entre JOÍ columnas de urbanos y tropa la 
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i tí . . ilmoC SXjrt , 
gavilla de Saura, fuerte de 200 hembrea, ha
biendo quedado totalmente destruida con mu-
.srhos muertos y prisioneros, ofreciendo lev ;^ ¡, f 

de las-dos columnas los detalles con mas tiem
po, púes aun se ocupaban de reconocer e| 
campo. 

Las demás facciones después qae se lea obli
go* á dividirse divagan sin nasa objeto que sus. 
Traerse ai las columnas por loa despoblados y 

ajialesaís en la alta montana, habiendo ayer £ U 
madrugada atravesado Tristany con Ja gavilla 
por' debajo de Pinos hácia Pmdes^ y siendo 
perSaJJuiJa muy de cerca Ju t ru l l a de Borgts, 
que paso' i la derocha del Segre por el puente 
de Lentorn. 

Siguen los molradosen su sistema de terror, 
asesinando á todo e¿ que creen de opinión con
traria, d que ha Hevjdo algún parte ó avisos y 
he observado q • ta'condífcta, sí bien no lee 
atrae partidarios, y antes creo que los aleja el 
corazón de los habitantes, causa la falta de na-
ticias y partes, y prddrxce tin i crúor que hace 
que se resistan á tomar absolutamente parte ea 
procurar su esterminio por medio1 de1 ios avisos, 
pero he observado hasta en los mismos pueblo*1' 
qüe han sido la guarida constante de Tristany 
en todas las épocas de so vandalismo, inclusa 
el de Ardevol de qtie es natnrarv uda acogida 
franca y amiltosa á las tropas, lo que no suce
día en ninguna de las épocas anteriores de lo* 
años 2 2 y 2 7 , y siendo esto de tanta importan
cia como que tiene i los' r V , ^ • en Ja verda
dera categoría de unos vandoleros: he inculca -
do mas y máfc J todas 1 JS autoridades' y gefes 
la corisemciofi dél'drderi y disciplina, siu per-
m ¡ ti rae la menor arbitrariedad ni violencia?1 sino 
contra los que se hallan con lar armas en Ja 
anana. (¿tóvista- Mensurero J 

digeriros s de /'uruo. 

A la una de esta madrugada fue preso en 
esia, y conducido í la isla Verde, en donde se 
halla incomunicado, D. Antonio Móvil Ion, bien 
conocido por sus eminentes servicios al absolu
tismo, y por ellos mereció en 1^3 r el nombre* 
miento de consejero honorario por la protección 
de Calomarde. Era la persona de confianza pa
ra ir i 1 MIU j 'lnr á llevar los partes al ex-ccfosoJ 
Asmaren cuando los asuntos del malhadado ge* 
neral Torrijos. Ha mucho tiempo qne los pa* 
triotas Jo miraban como sospechoso. Se asegura 
que fue interceptada so correspondencia de mu
cha importancia, y qoe estaba en el pl» n ^a 
Sevilla y Mairena, y á no haber aido P4"" 
vigilancia dal patriota y celoso adunnistredor da 
correos D. Antonio G i l , tal vea hubiesen con
seguido los carlinos poher eu planta sus infames 
proyectos. ¡Loor eterno á nuestro conde da 
Castejon, que ha tenido resolución bastante 
para cortar el nudo gordiano, y demostrar á Iss 
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algrafreiíos qne pueden contar con srj coopera^ 
cien pen la deitruccion de nuestros enemigo*!]! 

I {Diario de-Gádtz*) 
id Sil IOIÍÍVIVÍ'JO :J oirus aJaL^ auii •ífloi 
• **V 1,1." •' Valencia 1 3 dt junio* 

( 3 ) 

Y Líts medidas tomadas por nuestro capitán 
general* de hacer un esputgu de todas Jas : per-* 
aonaa {desafectas á nuestro gobierno) tic ii >un 
valimiento, dedos pueblo» de las sierras que di-' 
viden este reino con ei de Aragón, trasladán
dolos i puntos "distantes, han sido las mas acer
tadas^ porque Icón ellas vernos limpio de fac
ciosos aquel terreno. A esta disposición se agre
ga el haber desembarcado en Periíscola mil 
hombres de -marina y rijo do Ceuta de los que 
se han dirigido ¿500 al maestrazgo y otros 5 0 0 

se correrán' hacia la parta- de- Teruel, cuytts 
fuerzas unidas á las columnas que estaban en 
persecución de Cabrera, el Serrador, Monte-
verde y sus colegas, limitaran sus correrías y 
estrecharán 'Suficientemente, habiendo tenido 
un encuentro en los puertos de lieceyte, en el 
que ban tenido las facciosos algunos muertos y 
heridos y 20 prisioneros. 

De Figuéras me escriben con- fecha 7 del 
actual le si ;a[..>;• . »Antes de ayer SjCaecid en 
Verges que unos facciosos en número de 200 
hombres st encontraron con los Milicianos do 
Torrella de Móngri, Verges y de algún otro 
punto: salieron como unos JO á 12 i encontrar 
á los cristinos dejando en un bosque los restan
tes para cargarlos á su tiempo; pero cuando 
aquellos vieron U emboscada, retiraron con or
den 1.0 cesando el fuego: mas les salid por re
taguardia á los facciosas Puigvals, y les cargd 
con tanto vigor que les puso en completo des
orden, habiendo tomado ao prisioneros, muer
tos y heridos una gran porción; aun no se sabe 
el mímero fijo: 20 que aprehendid la caballería 
de Gerona que a rom paliaba los heridos y 6 0 
que se arrojaron ú la acequia del molino en 
donde perecieron, entre ellos un clérigo: conti
nuando persiguiendo el resto- A esta pandilla 
ae halla agregado el .rector de la Armentera y 
un tal Bocuda de Castellón. El cabecilla es un 
tai Saura. En Jas cárceles ü> esta villa se halla 
un oficial retirado que le aprehendieron los TUÍ-
gueletes, y creo que esta semana quedaró cor
riente.** (Revioia-Mensagero.) -J 

Zaragoza 13 de junio, 

Plana mayor. E l comandante del bíj'oÁM-
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gon brigadier Nogueras en oficio que ha dirigi
do al Excmo. Sr. capitán general de este ejer
cito y reirio desde las Parras con fecha 5 dice 

ue habia salilo en la mañana de aquel dia de 
a tanda e\t dirección de Mora, donde se hallaba 

Ja t\irri m r< unida ilr Araron y la del Serrador: 
mas que at rreftar i ta inmediación de dicho 
pueblo supo se habia dirigido hácia A l coma, y 
habiendo pasado por Maldigo, so colocaron en 
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las fc^midaiíeea poaitUMca d4 cerro d e b O i s a , 
en las que fueron atacados por Ja coaopafiía tas 
cazadores do Cenia y primara ntd unan, caer-
po sostenidas por vaxiaa guerrillas, i poa r ao 
io inaccesible de laa posiciones de ios eorrmeos: 
nuestros soldados hicieron prodigios ue \akar, y 
los rebeldes se defendieron igualmente ton obs
tinación i mas no siéndoles posible resútir, 
abandonaron aquellos punios y huyeron preci
pitadamente en dirección de los pinares Je la 
Gallinita. En esta acción los enemigos han teni
do la pérdida de alguno* muertos y bastantes 
heridos, y hau aumentado este nuevo dato, i 
los muchoa que ya tienen de serles imposible 
mantenerse por espacio de muehos minutos ala 
vista de nuestras columnas. 

Ha sido sumamente sensible la perdida del 
bizarro tenienre de cazadores de Ceuta l i . Pe
dro Espada, quo murió gloriosamente habiendo 
recibido dos balazos, cuya biaarna elogia asi 
trsord i n arta mente el citado comandante general, 
y lo hoce también del subteniente del 
cuerpo D. Diego Ktus, del sargento s? de ca-
¿adores Leandro Lozano y deJ de igual clase da 
la primera Francisco Nudez, del cabo ^gundo 
de cazadores Felipa Rebollo, del soldado de la 
primera ¡ > :. • D h z , de los soldados de la 
tercera José* Martínez y Francisco Puvona; cu
yos cuatro dltimos individuos fueron heridos, 
al cabo primero Ramón Calderón y a los solda
dos Pascual Francia, Juan Belcbiíes y Francisr 
co Ramos. 

Alaba igualmente el celo y actividad del co
mandante de urbanos de Gaste 11 ote !>. Fiontonia 
Gomes, por la acertada drsposión de qoe Don 
Joaquín Moles saliese de aquel , con'=3 
urbanos hácia Mcnfígo los cuales hicieron cobra 
loa enemigos un vivísimo fuego que fue dirigida 
con mueba oportunidad. 

Lo que de orden de S. E . se hace saber al 
público para sn conocírnieuto^rEl gefe interino 
de Ja P. M . TibnreíO Zaragoza. 

U n destacamento de la guarnición de Aleo-
risa, compuesto de $0 -hombres de la eomnafiw 
-de urbanos de preferencia de esta capital y de 
las de acuella vi l la , al mando del sargento Ro
drigo Jfurbano. *á quo se unió una partida de 
urbanos de ÍW-Cal inda bajo las rírdenrs del 
subteniente de la misma I). Antonio berge, 
atacaron el dia 7 en'el pinar de la Mata á un 
grupo do facciosos que suponen unos iba ca-
pkaneado por Enrique Montañés, y otros par 
N . de Gelsaj aunque los enemigos tomaron des
de luego h huida t se «es cousd la'perdida de 
fres muertos, un prisionero y varias armas y 
despojos, sin otra desgracia por nuestra jwrte 
que una herida de piedra que recitrtd el indica
do comandante de urbanos de Koz-(^laud*. 

E l Eyeroo. e)r. eapitsn general de Wte ejet* 
cilo y reino acaba de recibir un * f l ^ * J J T 
mandante de armas do Tiricia, en qne tr rroricja 
que la «vil la de MaDolín qne se iWJsh* rnv 
fcotcmda á 1* bajada de Mauihil vcaa *l&*> m 
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sorprender el correo procedente de Pamplona, 
l u «ido completamente batida por el teniente 
corcuel D . U o n Iriarte que salid de Pamplona 
con el objeto de perseguirla, causándole la per
dida de 6o muertos, haciéndoles algunos pri
sioneros, entre los que so cuenta un cabo de la 
guardia real de infantería que se pasd hace seis 
dias desde Sos, y dispersado el resro, consistien
do nuestra perdida en un sargento de flanquea-
dores y tres urbanos de Pamplona. Lo que sa 
hace saler si público para su conocimiento.^ 
I>e orden del Eicuto. Sr, espiran general de us
té ejército y íciuo =Tiburcio de Zaragoza. 

i Revista-Mensagero.) 

Señor redactor; muy sefler mió. ¡Cuánto he 
oído hablar de las preguntas que hace el señor 
A . G . en un artículo inserto en el Boletin de 
esta provincia n? 70! Lástima seria dejarlo sin 
respuestas, y ademas el articulista y otros de 
sa jaez creerían que tenían razón; pues señor 
yo digo, que son preguntas inoportunas, hechas 
i la verdad con 110 muy sobrada reflexión, y 
aunque no hay cosa mejor que preguntar para 
saber, es chocante que cuando se nos ofrecen 
en la vida tantas dudas graves, las dejemos pa
sar por alto y nos detengamos en exigir contes
taciones i cosas sencillas que á primera vista sa 
pueden entender; no todas las preguntas mani
fiestan deseos de saber en el que las hace, hay 
muchas que envuelven en si mismas una mali
cia refinada. 

No obstante voy á contestar aunque se 
me acuse de que meto la hoz en mies sgena: 
habla el articulista de una orden del Excmo. Sr. 
capitán general, en la que se manda la prisión y 
embargo de bienes de la esposa, padres y fami
lia de loa qne se marchen á las facciones; yo 
no quiero entrar por ahora en el análisis filoso* 
fico de esta disposición, no quiero entrar en 
sostener cuestiones que si serian útiles en un 
liceo, son inoportunas en un periódico; pero no 
puedo menos de dar sarisfaccion al sefior A. G . 
que culpa á nuestro corregidor, aunque encu
biertamente y eon malicia, de la inobservancia 
de esta ordenen la capital.¿Si será,dice, porque 
no se ha comunicado Ja orden por conducto re
gular? ¿Si será porque nuestro magistrado ten
ga apoyo en su convencimiento para no cum
plir la disposición como la cumplen en los de* 
mas pueblos de la provincia? Será por lo que 
sea, ello el corregidor si se metiera en contes
taciones nos lo diria; pero ya que este calla di
ré yo lo que me parezca: nadie duda de la 
pureza y antiguo patriotismo de nuestro magis
trado, á quien debe algo la causa priblica, y 
probablemente sabrá el sefior A . G. la diferencia 
qne hay entre medidas gubernativas y legales, 
también conocerá los cartftéres constitutivos de 
las Isyes, no ignorará que las medidas guber
nativas son como los remedios tópicos que se 
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aplican según las circunstancias, y tal vez sa
brá cuanto se le pueda decir eo la asteria 
pero siu duda no está muy al corriente en Ij 
diferencia que existe entre el corregidor de U 
capital y loa j ucees de. partido y alcaldes mayo, 
res o corregidores de otros puntos; el primero 
no es eucargado de policía, y Jos otros s i , y 
ooran como tales y no como magistrados §plj, 
endures de la ley: el primero no sabe, porque 
no debe saberlo, si alguno sa marcha d 00 se 
marcha á buscar la gente tuna, porque de nada 
de esio se le da parte por estar encargada Ja 
policía al gobernador civi l , cou quien se 1 ¡,r, . 
deu todos los dependientes del ramo, y Ue nin
gún modo con al corregidor; no asi en Jos pue
blos, pues los jueces entienden de todo, y J l¿ 
par que son encargados de la policía en toda tu 
juri*dic~¿oa, tienen que hacer otros muchas co
sas, y después sentencian pleitos. No me diga 
V . que el corregidor es la autoridad local, f 1-
que al paso que lo confesará rus veré precisado 
á decirle que el gobernador civil aunque es au
toridad provincial, lo es local en cuanto á U 
policía, y el comandante general sin mus qoe 
la anuencia del corregidor, y consolo el auxilio 
de un alguacil, puede hacer la prisión y embar
go de biasses por la escribanía de la comandan
cia: de modo que resulta á primera vista qne el 
corregidor de la capital es la única autonJa 
en cuyas atribuciones no está el cumpUuaient 
de la ordeu: ponga presos U policía, entregue-
loa á la autoridad judicial, y esta averiguará la 
culpabilidad que aparezca contra ellos, y luego 
obrará cou arreglo á las leyes, porque, deoor 
A . G . , sepa V . que los jueces como tales, nn 
pueden prender á nadie sin que á Jo menos re* 
sulteo indicios de criminalidad, los de Jas capi
tales donde reside el gobernados ciriJ- no soa 
mas en Ja esencia quedara administrar justicia-
E n cuanto á la pregunta que bace eL señor 
A . G . sobre la construcción del cementerio, la 
ruego lea eite mismo periddico, y en uuo de los 
números anteriores encontrará Ja contestación» 
y por si aun no queda bastante satisfecho, ve
rá lijados en las esquinas de esta capital loa 
edictos señalando dia para el remate. 

Si el tenor A. G. ú otro quiere mas razo 
se las daré contando con' t i beneplácito de mi 
amigo el corregidor, á quien aprecio mucha co
mo también áVV., de quien se repite afectísima 
zzJ.B. 

SXMCTSFJCACION. 

En ei nximero anterior de este Boletín, 
columna de la 2? página, tima 5!, dice: ls 
atención asi i l u penas, y debe decif. Is atea* 
clon hacia las penas. 

TOLiim: mHSNTA nn n. j> O* 
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